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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00339526- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por la Escuela de Letras en la cual solicita refrendar la Resolución Interna N° 20/2022, dictada
en uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo (Reglamento de Escuelas); y

 

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el artículo 18° de la
Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

 

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

ARTICULO 1º: REFRENDAR la Resolución Interna N° 20/2022 dictada por la Escuela de Letras.

 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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Resolución Interna


Número: 


Referencia: Designación Adscriptes Curso de Nivelación Letras 2022


 
VISTO:


La nota elevada por la Secretaría Técnica referente a la selección para


Adscriptos en las diversas cátedras;


 


Y CONSIDERANDO:


Que acompaña adjunto el acta correspondiente;


Que se ha dado cumplimiento a las exigencias reglamentarias;


 


EL CONSEJO Y LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE LETRAS RESUELVEN:


Art. 1º: Autorizar a cursar las adscripciones correspondientes, tratadas por el Consejo de la
Escuela de Letras en su sesión número 8 del día miércoles 20 de abril del 2022, desde el 1°
diciembre de 2021 y por el término de dos años en la cátedra que se indica y según el orden de
mérito consignado:


Asignatura Apellido y Nombre
Introducción a los Estudios
Universitarios (Letras Modernas) /


Curso de Nivelación (Letras
Clásicas)


1. Lic. Agustina Ruiz Bellingeri DNI
37.489.369


2. Lic. Amparo Agüero Solis DNI 35.581.975
3. Prof. Florencia Pfeiffer DNI 41.625.978


 


Art. 2º: La presente resolución no constituye de por sí antecedente académico sin el certificado
que acredite el efectivo cursado de la Adscripción.







Art. 3º: Elevar al Área Operativa de la Facultad esta resolución a fin de que sea refrendada.


 


Art. 4º: Comuníquese y archívese.


Córdoba,


RESOLUCIÓN Nº


i.r.
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